
Este periódico dedica con preferencia su atención á la cultura popular, á la prosperidad 
del comercio, de la industria, de la agricultura y de las arles, bases del bienestar, progreso y 
desarrollo de los pueblos; no escasea medio n i  sacrificio alynno por servir cumplida y rápida
mente á sus lectores; está consagrado m uy especialmente á la defensa de los intereses de (¡ra
nada y  su  provincia; oye y  se hace eco do todas las quejas ju stas que se lo dirigen. La Redac
ción no es solidaria de los artículos gue se publican con la firma ó iniciales de sus autores.— 
No se devuelven los originales de artículos y  comunicados que se nos envíen, aunque no se les 
dé publicidad en el periódico.

Año IX.

Este periódico al estudiar, con absoluta independencia de lodo partido político, las cuestio
nes de palpitante interés, defiende constantemente el derecho, la moralidad y  la justicia. 
Queremos sinceridad en las elecciones, leyes administrativas duraderas y simplificadas, em

pleados responsables y  propietarios de sus destinos por■ oposición ó concurso. presupuestos 
nivelados, contribuciones proporcionadas al rendimiento de la propiedad y  de la industria. 
Todos los errores, todos los abusos, todas las arbitraridadee, todas las Uranias, lodos los egoís
mos y  todos los engaños, vengan de donde vinieren, son combatidos razonada y  enérgica
mente.
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Al abismo.
El Resumen ha sonado con los nudillos da 

los dedos la corteza exterior de la máquina del 
Estado en España y la encuentra huera por 
dentro. Todo es forma y aparato; no hay con
tenido; si algo hay es... presupuesto. Del or
ganismo del Estado no ha quedado más que 
la cubierta; dentro no hay más que el vacio.

¡Y es verdad! Pero esa verdad es más tras
cendental y horrible de lo que al colega le 
psreoe. Como que no revela una serie de erro
res políticos, que al fin y al cabo pueden en
mendarse y corregirse, sino una serie de in
fracciones morales. Si no son verdad el P ar
lamento, el gobierno, el ejército y la marina, 
no es por culpa de una determinada escuela 
políticar sino por la ausencia de la moralidad. 
Ese vacío espantoso que observa el colega, y 
nosotros hemos denunciado repetidas veces, 
es el vacío de la moral... Los errores de una 
escuela política los corrige otra escuela: ¿oo» 
mo se suple la ausencia de la moral en un 
país? Porque ésta no es patrimonio de ningún 
partido; la moralidad ó la inmoralidad revis - 
ten caracteres sociales; no hay un partido mo
ral y otro inmoral; cuando en una nación re
sultan mentira todo, la mentira está en la na
ción...

Pensar esto es horrible; pero los síntomas 
acusan el rebajamiento moral que nos devora. 
Ese atomismo y fraccionamiento hasta lo in
finito délos partidos, demuestra 1* preponde
rancia de los apetitos individuales sobre hs 
finalidades colectivas y políticas; los frecuen
tes cambios de postura de los hombres políti
cos revelan, no amor al bien general, sino 
amor á sí mismo; el lujo de disidencias, de 
discrepancias y de disentimientos que osten
tan los partidos, es el sello de la ausencia de 
las finalidades patrióticas y colectivas. Por 
todas partes, en el gobierno, como en las Cá
maras, en la administración como en los par
tidos, triunfa el yo disolvente é inmoral.

¿Y cómo se remedia este? Es posible que 
el remedio surja del exceso del mal. Es posi
ble que cuando haya llegado á su último 
límite; ouando nos hallemos envueltos en la 
catástrofe, rodeados de escombros y ruinas, 
surja el renacimiento moral. Pero nada, ab
solutamente nad? esperamos de retoques, 
modificaciones y adobes políticos en esa má
quina vacía por dentro. Se la hará más ó me
nos aceptable en el exterior, pero continuará 
vacía por dentro, hasta que se derrumbe y 
deshaga en polvo.

Se atribuye al Sr. Hartos la frase de que 
los partidos monárquicos van háoia el abis
mo. Nosotros creemos que van si abismo io
dos; ¿surgirá desde el fondo el abismo, la sal
vación de este desgraciado país?

Las gestiones de la Sociedad Económica
Por inioiativa del Conde de las Infantas, 

director de la Real Sociedad Económica de 
Amigos de Amigos del País, ha tomado ésta 
el acuerdo, que sin reservas aplaudimos, de 
elevar á la Superioridad las siguientes solici
tudes:

Sobre u n a  fá b ric a  de tabacos.
«Excmo. Sr. Director do la Compañía arreada ta-

ria de Tabacos.
Los qho suscriben, individuos de la Junta de Go

bierno de la Sociedad Económica de Amigos del 
País de esta provincia, sabedores de las gestiones 
que nuestros representantes en Córtes practican pa
ra lograr el establecimiento de una fábrica de taba
cos en esta ciudad, elevan también sus peticiones á 
los poderes públicos, á 'a vez que lo hacen ¿ V. E. 
para la consecución del objeto apeteciio.

No es nuestro empeño fundado en egoísmo de os
tentar mayor ó menor nún oro de elementos de ri
queza, pues quo siendo un país esencialmente agrí
cola, y careciendo de industrias y comercio, su esta
do económico no puede sor mis calamitoso y aflic
tivo.

Como única fuénto de vida, tiene Granada la agri
cultura, que de día en día va degenerando en una 
decadencia insoportable, púas quo los productos no 
bastan A cubrir los gastos y satisfacer los impues 
tos, dando m&rgen A la ruinu de los propietarios, y 
á la f .lta de trabajo de los braceros que no cuentan 
con otros medios de subsistencia que su ooupacion 
en las f>enas campestres.

A remediar en parta estos rasles venia la fábrica 
de tabacos que pedim.s se establezca en esta capi-

Tenemos entendido que si alguna dificultad se 
opone ¿ la realización de nuestros deseos, es lo cos
toso de los arrastres del tabaco, efecto de la escasóz

de vius do comunicación, y por su distancia & la 
costa del Mediterráneo.

No negaremos la certeza de tales inconvenientes. 
Por desgracia nuestra carecemos de las necesarias 
viasde comunicación en la proviucia para dar im
pulso al comercio, poderosojoleraento de vida de los 
pueblos.

S,n embargo. Como quiera que Granada es una 
de las provincias que m s consumo hacen de taba
cos en razin al crecido número do pueblos que 
cuenta, lus remesas de tabaco elaborado tienen que 
ser proporcionales al consumo, y el arrastre do 
ellas os mucho más costoso quo el t^haco sin e abo
rar.

Croemos, pues, que podia instalarse dicha fábrica 
sin que ello fuesi gravoso á los interese» de la com
pañía, mucho más si se destinaban los productos do 
la misma á surtir las provincias inmediatas con las 
cua'eshay facilidad de h cor los trasportes.

E i su virtud, á V. E suplicamos tenga á bion 
tomar en consideración hs razones expuestas y de 
acuerdo con el Excmo. Sr. Ministro de H tciend» 
disponer el establecimimienfco de una de las dioz fá
bricas que la compañía de su digna dirección está 

* obligada 4 instalar, con arreglo al contrato celebra
do con el Gobierno, pues que esta población reúne 

; las condiciones necesarias pir \  el caso, y se satis
face una necesidad imperiosa proporcionando tra- 

j bajo á los proletarios de osta población.
Gracia etc.—Granada 27 de abril de 1888.»

«Excmo. Sr. Ministro Hacienda.
La Real Sociedad Económica de Amigos da! Pais 

cumpliendo uno de los fines pira quo fuó creada por 
el augusto y egregio Cirios III, eleva hoy su voz á 
las esferas del poder en demanda do protección pa 
ra este pueblo infortunado.

Granada, como medio de vida, cuenta únicamen
te la agricultura, y el esta ¡o d3 decadencia ruinosa 
en que ésta se ha la colocan á aquella en una situa
ción por demás insostenible. Las crisis de trab jo, 
se suceden con rapidez vortiginosa. Los braceros 
vagan continuamente por las calles de la poblacioD, 
demandando trabsjo unas veces, mplorsndo la ca
ridad públicu otras, y ni á los centros oficialas, ni á 
la gestión particular, ea la provincia, les es dada re
mediar males de tan grende magnitud. Solo e! Go
bierno es el llamado á hacer quo desaparezca el es
tado de postración y miseria por quo atraviesa Gra
nada, y el G ibiarno á no dudarlo, escuchiri nues
tras quejas y remediará, el infortunio, tendiendo su 
mano bienhechora á este pfis abandonado de siem
pre 4 sus ya débiles fuerzas.

Sabido es del Gubierno por la prensa, y por 
nuestros representantes en Córtes, que Granada 
gime bajo el peso de la desgracia, y que con prefe
rencia 4 otra provincia es acreedora 4 que los po
deres públicos dediquen su atención á sustraerla de 
las cahmitosas vicisitudes porque atraviesa.

Hoy que por virtud del contrato do arrenda
miento déla renta de tabacos, han da establecerse 
á m&s de las existentes, otras dioz fábricas) de 
elaboración de cigarros en la península, creemos 
oportuno, interpretando el deseo general do este 
vecindario, solicitar deV. E. que obviando las difi
cultades que pudieran oponerse 4 ello, sea Grana
da una de las poblaciones ea que se instale una de 
dichas fábricas.

Esta concesión, insignificante en si, es de suma 
importancia para Granada, pues que con aquella in
dustria sa daría ocupación ájmutlitud de obreros que 
hoy carecen del trabajo necesario para producir el 
indispensable sustento á sus familias.

Creemos que nuestras súplicas, que son las de 
todos los bij >s de esta ciudad, encontrarán eco en la 
justificación de V. E. no permaneciendo sordo 4 la 
v. z de un pueblo que, conduciéndose esn la nobleza 
qua siempre ha distinguido a sus hijos, impetra de 
su elevado cargo un remedio á sus efliccionas, tm 
necesario como fácil en su concesión .

Gracia etc.—Granada 24 abril 1888.»
Sobre co n stru cc ió n  de u n a  cárce l.

«Exorno. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.
Los que suscriben, individuos de lo Junta de Go

bierno de la R ;al Sociedad Económica de Amigos 
del País de esta provincia, 4 V. E. con el respeto 
debido, exponen: Que en atención 4 los graves per 
juicios que so ocasionan, no tan solo á la salud p ú 
blica, asunto de vitalísimo interés, sino también á 
los procesados que aguardan, reclusos en la cárcel 
de esta Audiencia, el fallo de los tribunales de jus
ticia, esperan merecer da la rectitud de V. E. de
crete la instalación de di -,ho establecimiento en edi
ficio que reúna las condiciones exigidas por la Ley 
y por la higiene, ó en su defacto, la edificación de 
uno que llene aquellas exigencias.

No somos ciertamente los primaros en hacer es
ta demanda. Sabemos que el limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia territorial, hace tiempo que ges
tiona oon justificado fundamento lo que pretende 
naos en estu solicitud.

Las condiciones higiénicas del edificio en la ac
túa idad. destilado 4 Cárcel da Audiencia, son las 
mas apropósito para ser origen do algunas epide
mias. En efecto, suceda con frecuencia, casi anual
mente, que e.i la época del calor so desarrollan las 
fiabres tifoideas en tan alarmantes proporciones, 
que no sóio comprometen la salud da la población 
penal, si }U3 también la do todo el vecindario. Elio 
se explica pe-fecta mente, pues que teniendo en 
cuenta ¡as escasas dimensiones de loe?!, e. crecido 
número de encarcelados ha de vicia? el aire que 
rtspiran en tal proporción, que esta sola circuns
tancia seria mas que suficiente pira privar d e ja  
exist ncia á multitud de naturalezas pobres y en
fermizas.

Respecto á lss condiciones de seguridad, es un 
hecho que á no ser por la asidua vigilancia quo se

observa por los empleados, los evasiones de presos 
sucederían con más frecuencia, y de ahí las conti
nuas reclamaciones del Tribunal, para que la Cár
cel de esta Audiencia se lleve á un edificio adecuado 
al objeto.

Las razones expuestas, están ovidenciados hasta 
la saciedad, en pr mer término por un luminoso in
formo de los médicos forenses do estos juzgados, en 
quesj pretexta enérgicamente délas condiciones 
de salubridad do la cárcel, y en segundo lugar, por 
alguno que otro proceso instruido sobre evasiones 
de reclusos.

Talos oonsidoraciones han obligado 4 esta Cor- 
poracion á levantar también su voz en súplica do 
que por V. E. se acceda á lo que con tanta justicia 
reclama el interés general do esta ciudad, para cu
ya consecución h \ interpuesto en diferentes ópocua 
toda su influencia, p*&ra ver de que se solucione un 
problema en quo está interesada la salud pública. 
No so nos ha oido hasta la fecha, y de no revestir 
este asunto la gravedad que en sí tiene, seguro es 
que hubiéramos abandonado nuestras pretensiones, 
pero comprendernos es un crimen de lesa humani
dad el psrmaaecor en silencio sin protestar siquie
ra de un peligro que constantemente araeaaza.

Ea su virtud, á V. E. suplicamos tenga 4 bien 
decretar la construcción de un edificio destinado á 
cárcel do Audiencia en esta capital.

Gracia, etc.—21 de abril.»
Sobre el in s t i tu to  m ili ta r .

«Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.
La Sociedad Económica de Amigos del País de 

esta provincia, y en s>u representación los indivi
duos de la Junta de Gobierno que suscriben, 4 
V. E. con Ij consideración y respeto debidos expo
nen: Que en justa compensación 4 las escasas fuer
zas militares que guarnecen esta plaza, se sirva 
indiear á la misma pura el establecimiento de una 
de las Academias preparatorias para la General mi
litar que trata de crearse.

Lss úrcunstanoias de ser Granada capital de dis
trito militar por una parte; la supresión del colegio 
de Cadetes primero; la del D -pósito da Instrucción 
y domi después, y coa postarioridad el traslado del 
batallón Cazadores de Cuba, á la vacia» ciudad de 
Málaga, á pretexto de carcer de alojamiento, por 
cuyo motivo, injustificado en su esencia, no fuó 
reeeraplazado cou otro batallón ó regimiento de 
aquel aran, son causas todas que conspiran contra 
la prosperidad y medios de vida de este desdichado 
país.

Pero ya quo no se atienda el bienestar que todos 
ambicionamos, por decoro siquiera á su Capitanía 
general, entendemes que no solamente debía au
mentarse la guarnición, sí quo también debía esta
blecerse dicha Academia preparatoria.

A mayor abundamiento de lo manifestado, con
curren las circunstancias de estar dota:,a por natu 
raleza esta población, de condiciones climatológicas 
inmejorables, apropósito para la enseñidza, como 
lo demuestra ei considerable número de alumnos 
matriculados en su Universidad Literaria.

Creemos, pues, y abrigamos la esperanza de que 
serán atendidas nuestras quejas y por ello, en nom
bre de esta Real Corporación.

A V. E. suplicamos tenga presente esta solici
tud para cuando llegue el momento de designar los 
puntos en quo las repetidas academias luyan de 
iostalarsa dignándose entonces ordenar lo necesario 
par» qua esta población disfrute de! beneficio que 
se pide en el ingreso de asta solicitud.

Grecia ect.—20 Abril 88.

Grssbicm lau d ab le . Una comisión de 
diputados provinciales, compuesta de los se • 
ñores don Rafael Branchat, don Rafael Jí 
menez Lasern», don Francisco Oampos Cer- 
vetto y don Gabriel Burgos, bajo la presiden
cia de don Yioenta Fernandez Espada, ba es
tado visitando al nuevo Capitán general, 
Excmo, Sr. D. José Lasso, al mismo tiempo 
que para saludarle en nombre de la Diputa
ción, para suplicarle no solo que disponga 
vuelva á Granada el batallón de cazadores de 
Cuba, cosa que es de la exclusiva competen-» 
cia de dicha autoridad, sino que interponga 
su indiscutible influencia y valimiento ceica 
dei señor ministro de la Guerra, al efecto de 
obtener que esta ciudad sea designada para 
instalar uno de los institutos militares, previa 
la donación de local apropiado, y que vuelva 
á establecerse en el F¿ígue la fábrioa de pól
vora, que sin motivo justificado se trasladó á 
Toledo.

El Sr. Lasso expresó k los diputados el vi
vo interés que le inspira la suerte de esta ca
pital y su provincia, y ofreció hacer cuanto 
esté de su parte por fomentar sus intereses, 
quedando la comisión muy satisfecha del buen 
deseo que demuestra la primera autoridad 
militar.

Abuso. Un vecino de h  calle del Tra
buco nos ruega llamemos la atención de la 
autoridad sobre los escándalos que todas las 
noches promueven las palomas que habitan 
en la casa número 8. Dichas señoras no tie- 

í nen en oonsideracion que desde el número 1

al 6 habitan personas de buena oonduota, y 
pasan aquellas la noohe en jaleos y cantares 
escandalosos que se oyen hasta en la oalle de 
las Tendillas.

Oreamos que la autoridad tiene medios pa
ra obligar á esas escandalosas, á observar 
formas más cultas y dejar dormir al vecinda
rio, y que, de la misma manera que se las hi
zo abandonar la calle de las Moras, pudiera 
obligárseles á que desalojaran h  oalle del 
Trabuco y que buscaran palomar en la cuesta 
de los Albarqueros ó otros sitios análogos.

La c o n tr ib u c ió n  en ios pueb los.— 
Se ha dispuesto que el dia 1.* de mayo eo- 
mienoe en los pueblos el oobro del 4.° tri
mestre de oontribuoion territorial ó indus
trial, bajo las prescripciones siguientes:

1.* El cobro se llevará á efecto por los 
Reoaudadores que designen los Agentes res-

2. * Las ofioinas de la Recaudación debe
rán estar abiertas seis horas cada dia de los 
anunciados, para que los contribuyentes pue
dan efectuar el pago.

3. * Los Recaudadores no podrán admitir 
pago de un trimestre, dejando en descubierto 
los anteriores, siendo obligatorio por órden 
de antigüedad el dar y recojer los recibos.

4. * Los Recaudadores no pueden admitir 
cantidad alguna, á cuenta de la totalidad del 
recibo talonario.

5.4 El contribuyente tiene la obligación 
de exigir y conservar en su poder el reoibo 
talonario, como documento acreditativo de la 
solvencia del trimestre, siendo nulo y de nin
gún v.dor ni efecto, cualquier otro documen
to que pueda mediar entre el contribayeute 
y el Recaudador.

6. a Los hacendados forasteros están en la 
obligación de tener en el pueblo donde ra • 
diquen s u 3  bienes, una persona qua los re
presente; en la inteligencia, que de carecer 
de ella, se procederá desde Juego contra los 
bienes inmuebles, prescindiendo de los apre
mios de l.° y 2 * grado.

7. a Los Alcalaes autorizarán I03 certifi
cados que les presenten los Recaudadores, al 
objeto de acreditar que á su tiempo se fijaron 
en los sitios públicos los ediotos expresivos 
del vencimiento da cada trimestre, y los dias 
señalados para el cobro voluntario; así oomo 
el importe de las cantidades percibidas por 
tal concepto.

L as a ten c io n es  do la  en señ an za .—
Nos dicen que habiendo cobrado el Banco de 
España en Caniles el anterior trimestre, de 
cuya cantidad debía aplicarse oon arreglo á 
Ley el 4 por 100 por ei concepto da Instruc • 
cion pública, que no sólo alcanzaba á cubrir
le, siuo que'excedía, al verificarse ei ingreso 
de dicha cobranza no se ha aplicado por di
cha atención ni un solo céntimo.

J u v e n tu d  Católica,. Esta academia 
celebra sesión en el dia de hoy, á las siete y 
medía de la noche, haciendo uso de la pala
bra D. José López Atienza.

C ap tu ras . La Guardia oivil ha captu- 
rado á varios sugetos sospechosos, que care
cían de dooumentos que acreditasen su per
sonalidad.

T ra s la d o . El oficial quinto de la In 
tervención de Hacienda de esta provincia 
D. Isido Olivares, ha sido trasladado en igual 
clase á la administración de Propiedades ó 
impuestos de Toledo.

Q ueja. Los vecinos de la calle da San 
Diego se quejan de que aún no se han quita • 
do de enmedio de la via pública las inmundi
cias procedentes de la desobstrucoion dei da- 
rro hecha hace poco.

_ S .slicitudes. Durante los diez primeros 
dias del próximo mes de mayo se admitirán 
ea el Instituto de segunda enseñanza las so
licitudes de los que aspiren á examinarse como 
alumnos de enseñanza libre, previos todos los 
requisitos aeostumbr dos en estos casos.

Veda. Por el ministerio de Marina se ha 
dispuesto qua la veda para la pesca de ostras 
empiece en primero de mayo y termine en 31 
de agosto de cada año.

T oreros. Dice Las Noticias deMálag;:
“Rafael Bej*rano, Toreri'o, matará alter

nando con Lagartijo ei dia del Corpus en la 
plaza de toros de esta capital, y al siguiente 
dia hará lo mismo en la de Granada.„
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J u ic io  o ra l. Verificóse ayer, como te
níamos annnoiado, la vista en juioio ora! y pú
blico de una causa instruida en el juzgado 
del Salvador de Granada, oontra D. Julián 
Rebozo y Silva, administrador que fué de la 
cárcel de Audiencia, sobre infidelidad en la 
oustodia do presos, por la fuga.de Miguel Ba
rros Manzano.

Empezó el juicio dándose lectura á la oali • 
fioacion fiscal, en la que se interesaba la im
posición al procesado de la p ;na de tres me
ses y once dias de arresto mayor, leyéndose 
asimismo el escrito de defensa en que se pe
dia la absolución fundándose en que D. Ju 
lián Raboso uo habia cometido delito alguno. 

El hecho porque se procede es el siguiente: 
Disponiendo el preso Miguel Barros Man

zano de la llave del depósito de la menestra 
de la cárcel que le tenia entregada el admi
nistrador para que prepara los enseres del 
rancho, internóse un dia en dicho depósito y 
pesándose al tejado descolgóse, valido de una 
soga, por la fachada del edificio que dá á la 
calle del Aire, y cuando ya le faltaba poco 
para llegar al suelo, se cayó dislocándose una 
pierna y falleciendo más tarde.

Como prueba documental, se leyó la que 
resultaba en el sumario, consistente en ios 
buenos antecedentes del procesado D. Julián 
Revoso, en el parte del direotor de la oárcel, 
dando ouent& del hecho, y en la partida de 
defunoion del desgraciado Barros.

La prueba documental no ofreció interés 
ninguno en cuanto á la culpabilidad del Re- 
voso, concret ndose sólo á la forma en que 
se realizó el hecjho.

En desoargo ele la aousacion de que era 
objeto el D. Julián, propuso su defensa de
clarasen varios testigos, entre ellos el preso 
D. Ricardo Busquet y Baceta, que hizo ayer 
en el juicio manifestaciones qu8 corroboraban 
la inculpabilidad del que fué administrador 
de la cárcel. Dijo este testigo, que desde que 
D. P. tricio Fernandez fue nombrado direotor 
de la cárcel, el preso Miguel Barros mejoró 
en su mal estado, y que le nombró ranohero 
del establecimiento, á cuya designación se 
opuso el administrador D. Julián Revoso, 
porque el Barros era hombre de una oonduo- 
ta depravada, de muy malos antecedentes y 
condenado por homicidio de Juan Bazan La» 
ra, delito que realizó sin precedentes hace 
dos ó tres años una noche en los jardines del 
Triunfo; que estas razones no las atendió pa
ra nada el D. Patricio, quien impuso al Ra
yoso el Barros como tal ranchero, que mu
chas veces le manifestó el administrador al 
álcente la poca confianza que le merecía al 
Barros, y que el dia en que éste intentó la 
fuga era el 17 de marzo del 86, dia del santo 
de D, Patricio, quien en su despacho da la 
cárcel tuvo casi todo el dia al repetido Ba
rros, obsequiándolo con aguardiente y dul
ces, y que como varias veces se le hioieran 
indicaciones ai citado direotor de que el pre
so en cuestión se hallaba embriagado y seria 
conveniente no estuviera fuer a del patio por 
lo que pudiera hacer, contestó que él quería 
obsequiarlo y lo tendría allí hasta que le diera 
la gana.

En vista del resultado de la prueba, modi
ficó sus conclusiones, pidiendo la absoluoion 
del procesado.

La defensa á cargo del Sr. Galvez Fernan
dez adhirióse á la petición fiscal, haciendo 
atinadas consideraciones respecto á las atri
buciones que tienen en los establecimientos 
penales ó cárceles el director y administra
dor, para desvirtuar el indicio en caso que 
existiera contra su defendido, por permitir 
fuese r*nchero un preso d8 tan malos antece
dentes. A esfe fin hizo presente que ios nom
bramientos de personal subalterno en la cár
cel, como calaboceros, cabos, escribientes, co 
cineros, rancheros, etc., solo son de la oompe» 
tencia d8l Director, que por relación de las 
funoiones propias de su oarga, es el llamado 
á cuidar y organizar el régimen interior de 
aquella dependencia.

Enguanto & la misión del administrador 
d© la cároel, dijo que solo era la distribución 
de fondos, intervención de efectos destinados 
al rancho, formación de presupuestos, anota
ciones de gastos, alta y baja de presos para 
formar la liquidación y dar parte de las ra
ciones que han de darse diari mente y todas 
las demás prevenidas en el reglamento, sin 
que sea potestativo en él ni tenga que inter
venir para nada en la distribución de presos, 
ocupación de estos, etc.

Concluyó el Sr. GJvez su notable defensa 
haciendo presente que, en todo caso, la res
ponsabilidad que pudiera existir por el hecho 
de la fuga que intentó Miguel Barros seria 
exigióle al Director en aquel entonces de la 
prisión, que habia designado á Barros p«ra 
una ocupación que solo debe darse á los pre
sos que merezcan confianza.

In fo rm ac ió n . El Presidente de la Di
putación, Sr. Fernandez Espada, ha autori
zado un edicto que publica el Boletín de ayer 
y dice así:

«H-go seber: Que en cumplimiento de lo que pre
ceptúe el artículo 33 del Reglamento de 10 de

agosto do 1877 par» la ejecución de la ley de carre
teras; la Excrua. Diputación provincial en sesión 
de 11 del corriente, ha acordado abrir una infor
mación pública, por término de treinta dias. á con
tar desde el siguiente al en que aparezca ente anun
cio inserto en el Boletín Oticial de la provincia, & 
fin de examinar si el proyecto formado por la Di
rección de Obras púb icas provinciales para la 
construcción do un ponton sobre ol barranco del 
Juncaril, en la carretera de Granada á la de Vilches 
á Almería, sección primera de la misma, puede 
aceptarse bajo el punto de vista do :os intereses pro
vinciales, á cuyo efecto queda de manifiesto en esta 
Secretaría el referido proyooto, por el expresado 
término, dentro del cual so admitirán las observa
ciones y roclamocienes que deduzcan los Ayunta
mientos y particulares interesados.»

E l tiem po. Anunoia un astrónomo que 
en la segunda quincena del próximo mes de 
mayo, del 19 al 23, y del 24= al 25, se verá el 
cielo limpio y azul, sintiéndose extraordina
rio calor. Después cambiará esencialmente el ' 
tiempo, y se producirá horrorosa tormenta, la 
cual empezará por la parte de Poniente y 
Noroeste, de cuatro a seis de la tarde.

Encarga con este motivo dicho astrónomo 
que los ribereños tengan mucho cuidado, y 
anuncia que en la primera quincena habrá 
algunos diss de tormenta.

In te n to  de robo. La casa número 16 
de la calle de Recogidas, propiedad de doña 
Concepción Vázquez, estaba anoche comple
tamente abandonada, pues dicha señora se 
enouentra accidentalmente en Madrid, y tres 
criadas que hay en la oasa habían salido para 
visitar á un pariente de una de ellas.

A las nueve y media, el sereno núm. 15, 
que es el del distrito, *1 pasar por delante del 
referido edificio observó oon extrañeza que 
estaba abierta la puerta principal. Tocó el 
pito de señas, y acudieron los vigilantes nú
meros 26, 9 y 23, así como el jefe D. Joaquín 
Entralla. A loa pocos momentos se presentó 
el juez de guardia D. Manuel Palao y el es
cribano Sr. Villoslada, á quienes se habia da
do aviso oportunamente, y por disposiaion de 
éste se practicó un minucioso registro en la 
casa.

Notose desde luego que todos los muebles 
estaban en completo desórden, así como frao- 
turados los cajones de una cómoda. Sin em
bargo no se observó faltase nada, lo cual pa
rece dar á entender que los ladrones no han 
tenido tiempo de efectuar el robo que se pro
ponían.

Se [ignora quiénes puedan ser los oulpa - 
bles.

V ia jero s. Hoy han salido para sus po
sesiones de Baza, D. Ramón Gómez Villa— 
frauoa, acompañado de su sobrino el jóven é 
ilustrado abogado D. Víctor Sánchez Gómez, 
que piensa establecer su bufete en aquella 
ciudad.

El Sr. Gómez Villafranca permanecerá en 
Baza durante algunos dias.

G oncuraos. El Sr. Medina Fantoni ha 
autorizado un edicto haciendo saber que se 
saca á concurso el alumbrado de los jardines 
y paseo de la Bomba por medio de globos á 
la veneciana, bajo el pliego de oondiciones 
que se halla da manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento. La admisión de proposiciones 
empieza á contarse desde el dia 25 hasta el 
4 de mayo próximo, á la una de la tarde, á 
ouya hora se procederá al examen de las que 
se hayan presentado.

—También ha autorizado otro edicto sa
cando á subasta el produoto de la entrada en 
la plaza de toros da esta ciudad en las tardes 
deí 9 y 10 de junio próximo, designados pa
ra que tenga efecto el certámen de bandas de 
músicas civiles y militares y el gran concier
to en que tomaron parte todas las bandas 
que obtengan premio en el mencionado cer
támen. Dicho acto se verifioará el dia 30 del 
corriente é las tres de su t rde en el despacho 
de la alcaldía, debiendo sujetarse las proposi 
ciones que se presenten al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la secreta
ría munioipal.

CHARADA.
Con la según la so niega; 

con la primeras o croo, 
y las (loo forman o) Todi 
que muchos personan beben. 

Solución á la pntorior.—Cándido.

V I N O

PREDILECTO SIM SITE
Marca «PEDRO SIMO. >

JEREZ DE LA FRONTERA.

Esta antigua y acreditada [casa recomienda 
á su numsrosa y escogida clieatola su se lec ta  
so’era de P a lo  Gaviado, ded cada con su 
aquiescenc a al insigne urtislu.

Sa hallará de Venta en les principales esta
blecimientos de este, capital.

Rft9Ü7arÍ<Ml *oza-—Rflmos t0Q‘do ocasiónitcáilMbldil Visitar el gran establecimien
to de loza y orisfca! situado en el Zacatín, es
quina á la calle del Estribo, y podemos ase
gurar que, dada la baratura con que se ven
den los artículos allí almacenados, es una 
Verdadera realización la que se está haciendo 
en el expresado establecimiento.
Plutft Hal Hit! (Km 81 restaurunt '’e La Perl».) 
n a i u  UBI Uld. _28 de abril de 1888.-Chnl#- 
ta s  á  la  sa lsa  p ic a n te .—Cinco reales ración.

Tehgraats i «El Bííesu?.»
M ad rid  27 ,  diez nocir».

El Sr. Puigcerver celebrará el 
lunes una conferencia con la Comi- 
sion encargada de emitir dictamen 
sobre las rebajas en la contribución 
por territorial, llevando á dicha | 
conferencia soluciones definitivas, j

Se ha firmado el nombramiento j 
del Sr. Pastor y Magán, ex-gober- ! 
nador civil de esa provincia, para ! 
el gobierno de Manila.

El Sr. Dlonpeoa ha sido nombra- ; 
do gobernador de ia provincia de ! 
La Laguna, en las Islas Filipinas.

En el banquete con que los dipu
tados amigos del general Boulan- 
ger se proponen obsequiar á éste, 
se acordará el programa que ha de 
servir de bandera al partido bou- 
langerista.—M.

M ad rid  27, diez y medía noche.
Esta tarde, en el salón de Confe- | 

rendas, el señor Romero Roble
do llamó á Sagasfa, que hallábase 
hablando con sus amigos en otro 
grupo.

Sagasta dirigióse hácia Romero 
riéndose y preguntándole:

-¿Ya?
Romero Robledo ie replicó:
—Todavía no, D. Práxedes. Es 

que quiero hablar con V. de la cues
tión de las reformas militares.

Se dice con alguna insistencia 
que Sagasta espera que Romero j 
Robledo no tardará mucho en afi- i 
liarse al partido fusionista. —M.

M ad rid  27 . once noche.
En el Congreso ha terminado hoy 

el debate del segando turno contra 
el proyecto de ley sobre alcoholes.

En la alta Cámara se ha discutido 
el tratado de Comercio con Italia.

El general López Domínguez ha 
dirigido una circular á los comités 
de provincias, diciendo que mantie
ne íntegra su significación perso
nal, que tiene por fundamentos la 
libertad y la democracia.—M.

M ad rid  27 ,  once y media noche.
La comisión de Presupuestos ha 

aprobado la totalidad de los gastos.
El Sr. Laguardia ha pedido que 

se rebajen 25 millones en la contri
bución territorial, el 39 por 109 en 
la de consumos, aumentando las ta
rifas de cédulas personales, recar- 
gandolade contribución industrial 
é incluyendo en ésta á los toreros y 
demás artistas, y estableciendo un 
impuesto de 49 por 100 sobre los 
billetes de espectáculos públicos.

Además se procederá al inmedia
to planteamiento de la ley del tim
bre.—M.

Los reformistas.
D eclaraciones de «Ei Resüinen.»

Hornos publicado las formuladas por El Diario 
Español, y escritas, según creemos, por el mismo 
señor Romero Robledo, acerca de las caua.-s de la 
disolución del partido reformista y respecto á las 
manifestaciones hachas en la conferencia cele 
brada entre aquel hombre político y el general Ló
pez Domiogu z. Anticipamos alguna declaración 
do El Resúmen; poro para conocer todo lo sustan
cial del asunto, hace falta reproducir de esto perió
dico otras cosas de interés que consiguió en su nú
mero de anocb.8. Son las siguientes:

«El jefe del partido reformista «.lió al director de 
El Resumen \fis instrucciones necesarias pira que 
sin ceder ó1 á exigencias ni imposición do ninguna 
clasp, que de nadie deb’9, naturalmente, admitir eu 
menoscabo de su autoridad, y para qu-< no se pro- 
duj ‘san luchas ni antagonismos entro El Resúmen 
y otros elementos del p»rtido, la po íúcu «ie nu s.v-o 
periódico so «-justase estreñidme te á mi inspira 
cion, en términos que al «Sumir é I» responsabili
dad de las actitudes de El Resúmen fuese de ¡-us 
propias actitudes de las que tuviese que responder 
ante el país, y o de ra&nif eluciones que, como al
gunas do lasqu0 el periódico ha hecho en estos úl
timos dios, eran exclusivamente nuestras.

Al tratar de la forma en qua habia de hacerse 
pública la ruptura, el general Loprz Domínguez 
auturizó plenamente al Sr. Romero Robl do para 
adoptar el procedimiento que mejor la pareciera, 
porque es su único cuidado y su p: opósito firmísimo

el conservar Integra su signifiesoion personal en la 
política; el permanecer fiel á U totalidad do sus 
compromisos y también ú In lotilidad de sus prin
cipios, sean muchos ó pocos los que lo sigan.

En una palabra: que asi como no está dispuesto 
A ceder nada do su signifijacion, no o está tampoco 
á entablar luchas de cierto carácter, impropias de 
su manera do apreciar la política, ni agitarse en 
demanda de concursos porsonnles.

Esta actitud, natural en un hombre de las eleva
das miras del general Lopoz Domínguez, es real- 
monto la quo el ilustre jefe del reformismo ha guar
dado todo el dia do hoy, después de 6U entrevista 
con el Sr. Romero Riblcdo, la quo seguirá guar
dando y la quo autorizadamente debemos notificará 
nuestros amigos, entre los cuales estamos seguros 
de quo las noticias anteriores serán recibidas oon el 
natural sentimiento, pero no entibiaran la fó y la 
resolución acreditadas con pruebas harto más gra
ves y difíciles.

H <y, con mayor firmeza quo nunca, con alientos 
mayores que nunc*, estrecharemos nuestras filas 
los amigos de siempre, en torno dol que ora, es y 
seguirá siendo nu-stro caudillo „

D eclaraciones de «El Mediodía.»
E te periódico era el que, con El Resúmen y El 

Diario Español, compartía la representación del 
partido ref »rmista. Sa te creía mis adicto á la per
sona del general López Domínguez que á la del se • 
ñor Romero Robledo; pero sus declaraciones do hoy 
revelan que la creencia no tenia fundamento, pues 
el periódico 6 quien aludimos reconoce lajef.tura 
del Sr. Romero. Hace más, y es tirar de la lengua i  
El Resúmen, llamándole antimonárquico. Así se 
expresa El Mediodía-.

«Sin embargo, hemos d3 hacer notar el hecho, 
par* observación de todos: y es quo, cuando la preu
sa pasa los limites de su representación; cuando se 
pretende definir con exceso aquello que está clara
mente definido; cuando la agitación do los pro
pios sentimientos se sobrepone á los sentimien
tos del deber, de ¡a disciplina y del común sentir 
de los elementos diversos de los partidos, |ah! os 
imposible de tolo punto contar con el resultado de 
iniciativas poderosas y de esfuerzos sobrehumanos, 
si no se quiere caminar á la desorganización y 4 la 
impotencia.

«Nosotros no hemos podido aceptar nunca, sin 
mengua de las opiniones que aon ol partido refor
mista nos u.ien, 1 >s particularísimas ideas antimo
nárquicas de El Resúmen, y por eso nos hemos 
ajustado flinmpro á ¡as declaraciones de aquellas 
personalidades que el partido consideraba con outo • 
dad y coa alt ;s prestigios para hacerlas.

»S¡ hoy, entre las declaraciones de El Resúmen y 
las manifestadas constantemente por las minorías 
del reformismo, el guiara! L pez Domínguez opta 
por Iss declaraciones antimonárquicas de E¿ Resú‘ 
men, no creemos que haya quien pretenda descono
cer las razones clarísimas y evidentes que El Medio
día sustenta para aceptar la jefatura dol Sr. Rimero 
Robledo.»

La p rensa  y  los p a r t id o s .
Algunos perióli *.os rc-pub icanos tratan de atraer 

al ge larai López Domiogu-z al campo antidinásti
co. Pero, usí estos parió líeos com i iodos los demás 
de tolos los partid>s, juzgin el hecho guardando 
al general López Domínguez grande consideración 
personal.

E i cambio, toda la p-ensa, toda ella, no dedica 
raucha9 alabanzas al Sr Rimero Robledo, á quien 
da el consejo de que considere fracasado su movi
miento. También hay unanimidad en considerar qua 
lo sucedido estaba previsto.------------------ ---------- ~ < m — — -------------- ------- . . .

. «El Defensor en Madrid.
La vida madrileña.

26 de abril de 1888.
Y la primavera sin parecer! Su apiadó de los ni

ños y para el Festival envió uno de esos diss tem
plados, de sol y sombra con risueños celages; uno 
de esos dias que lo han alcanzado la reputación de 
quo gozo; paro después y para que la echemos más 
de menos nos ha regalado chaparrones, vendábales, 
catarros pulmonías y otra porción de calamidades 
por el estilo.

Todavía tienen que agradecerle los párvulos qua 
concurrieron al festival la apacible temperatura 
que les brindó, pues de lo contrario algunos habrían 
su zumbido á 1h doble inclemencia del frió y del ayu
no; porque ha resultado queá posar deformar parte 
del programe el reparto de empanadas, bastantes 
sa quedaron sin probarlas.

Pero en fin conviene olvidar estos y otros recuer
dos da 1; fiests p«r« no aguarla, yá que el tiempo 
la respeta. Ei próxim > domingo comerán los maes
tros con ol alcalde que los obsequia, y los que no 
pu lieron pescar para sus discípulos los manjares 

I munieip es, perdón'.rin del todo aquellas deficien
cias. E' champagne los servirá de agut de Letoo.

Por supuesto qua si como es d8 esperar hsy ora
dores en el banquete oirán los profesores frases 
elocuentísimas en pró do la enseñanza, oirán elo
gios e tusiastr.s al profesorado. Buena falta les 
hace, sobre todo á fio de mea si es verdad lo qua 
estos dias han referido los periódicos de algunos á 
los que yo no se porqué les descuentan por dos ó 
tres conceptos, quedando reducido su haber á cien 
pesetas mensuales, lo cual on Madrid es poco mo
nos quo vivir en la miseris».

De todos modos bueno es que loa conviden á co
mer, y qua Jes echen unos cuantos piropos.

Es un medio como otro cualquiera de engañar el 
api-tito.

El Ayuntamiento cumple un deber al honrará 
los pa.cie:-tísimo8 maestros. Puede ser que los hom
bres políticos al verlos agasajados recuerden qua 
existen y contribuyan á mejorar su suerte.

Un» graa desdicha entristeció anteayer á los qua 
aún sienten emor al prógimo. Aludo á la muerte 
violenta de que han sido victima tres oDerorios de 
los que trab jan en las obres del edificio destinado 
á Museos y Biblioteca.

Eran dos albañiles y un cantero. Uno de los prio 
manisera muy joven, veintidós años, y hace poc 
que se h-jibia casado. El otro también era jóvan, 
treinta y seis años. Los dos habita llegado por la 
mañana á la ubra robustos y contentos. Subieron al 
andamio y debajo trabajaba el cantero, muy alegre 
también. De cuando en cuando cantaba al compás 
del martillo. D i pronto caen sobre él and mió, ma
teriales y albañiles, dejándole aplastado. Los de
más operario* 1 nzaron ua grito da horror que 
ah' gó los gemidos de tas víctimas.

¡Qué desdicha tan grande para las mujsres de los 
i alb ñiles y para 1* madre del cantero, de quien era 
I el único sosten!
i Como siempre sucede cuando ocurren estas dolo;



EL DEFENSOR DE ORANADA
rosas catástrofes, sa ha censurado la filto da vigi
lancia de la autoridad par» hacer que sn cumplan tes 
ordenanzas, se ha discutido'«cerca do có no deben 
sor los nndamiosj jfero muchas voces un mal cuten • 
dido omor propio'de los oporários ei causa de que 
se vean expuestos 4 los mayores peligros.

—Ando, dicen unos 6 otro*, os ponen barandillas, 
para que no oír caigáis como se hace con los niños 
pequeños.

—Yu arlo falta quo os pongan chichonera.
Y muchos por ovitar estas burlas y echárselas de 

vahantes rechazan los onda míos do seguridad.
P.rque no serian de ellos, ó se ven obligados á 

llorar ó arrancan lágrimas á los ojos de sus madres 
ó de sus esposas.

Sarah Bernhurdt, la célebre actriz francesa ha 
conseguido Untos triunfos como obras ha interpre
tado.

¡Que talento tan original y tan completo el suyo!
El teatro Real so llena como cuando canten la 

Patti ó Gayarre, y lo mismo los que entienden el 
franees que lo¡ que se quedan en ayunas, como los 
niños del festival, so entusiasman al ver la expre
sión de aquel rostro que dice mis quo la palabra.

Para muchas señoras, la gran actriz tiene un do
ble aliciente, el del talento y el dol gusto y ol lujo 
con quo se viste.

Es un figurín animado, una acuarela que vive.
Su empresario hará, fortuna y olla aumentará la 

que posee.
Ah! los artistas extranjeros!
En cambio para la viuda del malogrado Riquvl- 

rae Jba habido quo hacer una función destinan
do los productos á aliviar la triste situación arique 
ha quedado.

¿Por qué no hablarán italiano ó francés los ac'o- 
res españoles? No los entendería la gente pero ellos 
si lo entenderían.

Los telegrafistas celebraron ol dom ngo último 
el trigésimo tercer aniversario de la creación del 
egitado y lacónico cuerpo 4 qu¿» pertenecen.

En los bonqu-.tes «on que solemnizaron esta faus
to suceso no hubo brindis.

Hubieran podido hablar más de io conveniente á 
la tranquilidad de su espíritu, y ol número 33 íes 
detuvo.

33 años os la edad del sacrificio, y harto sacrifi
cados están los pobres. Puede decirse que solo ha
blan por señas.

J ulio NOMBELA.

Crónica de la moda.
Poca novedad. - L*is islas y matices de moda.—Imi

tación de los tragos del siglo anterior.—Los to
nos glaseados.—Les sombrillas.

Los trajes da Ir. presenta primavera, se diferencian 
poco de los que so llevaron en la anterior. Verda
deramente no se sabe que novedades podrían haber
se introducido, visitas, manteletas, levitas, fichú* 
esclavinas, no ee puede variar- más que en ligeros 
detalles de forma ó de adorno.

Las manteletas más elegantes consisten en un 
conjunto de piezas de terciopelo sobre cargadas coa 
bordados ,e  oro, de acaro, de azabache ó de perlas, 
y entredoses do encage negro cha tilly verdadero.

Lws telas y sobre todo lo? matices que en la última 
mitad del siglo pasado embellecían á nuestras bisa
buelas vuelven á estar en boga. Citaré entre ellas 
el tafetun co or pechuga de picho , cabeza da pato, 
gris de n be. Como aditamento de los tragas que con 
esta tela se confeccionan, se llevan fichús cruzados 
de ligera gasa con picos festoneados con sedas de 
colores. Los tonos glaseados sen .los quo están más 
de moda. Lo mismo el tafetán que el suroh mues
tran -eflejos multicolores que h*cen iude-iso el co
lor. Tcdos los géneros destinados 4 la estacisn flo
rida que tanto tarda este uño en presentarse de un 
modo definitivo, son preciosos Las sedas particu
larmente sen maravillosas.

Las rayas y los ramos que forman su dibujo tie
nen un colorido que recuerda las telas antiguas y 
nos t;soportan 4 unos tiempos 4 los que hornos to
mado muebles, adornos, utensilios, y no contentos 
procursm::s ahora renovarlos en e! trago y adorno 
personales. Lo cierto os que lo faida recta alcanza 
por momentos eí fuvor de la3 señoras elegantes y 
que se multiplican los talles redondos con cinturón 
piegado y anudado al costado Esta forma de cuer
po sencilla y graciosa, sienta admirablemente á las 
jóvenes.

L<s sombrillas reemplazan ni paraguas que hasta 
ahora ha sido indis .ensable. El sol hace de tes su
yas y es necesario poner entre sus rayos y ¡as caras 
bonitas y delicadas algo que mitigue los'efectos do 
sus indiscreciones. La moda exige quo las sorabri 
lias s'esn de la misma tela qua ol tr .̂ge con que se 
llevan;_BSÍ es que se hacen de etamin», cretona de 
Alsaci», satén, surab, (fulard, hilo crudo etc. - Les 
mangos son do madera con puño encorvado, da 
plata, do porcelana, de marfil, de cuerno de ciervo 
del Lipón esculpido, y en cuanto á la form« de mil 
caprichosas fantasías.

También se llevarán sombrillas de encage, do tul 
plegado, de crespón bordedoetc., bonitas, elegen- 
tas, caras y de muy pocs. utilidad pnra evitarlos 
ardores del sol. La más práctica de todas las som
brillas es la de encage negro sobre trasparente de 
seda blanco, encarnado ó negro. Es e'egsnto, dis
tinguida. y aunque también sea cara, puede llevarse 
con todos los tragos.

Ernestiná.
París 23 de abril de 1888.

C aite á «El D eífijw .»
» « « * •  M a d r i d

26 de abril de 1888.
El día político empieza con el Consejo que 'os mi

nistros han celebrado esta mañana con l<> Reina y 
al cu-i f.o ha asistido S-gasta por continuaren ca
ma molestado por el catarro y por la bilis.

Ei Cons-jo no ha revestido importancia: los mi
li i.-, tros han dado cuanta do los asuntos pendientes 

, en loa diversas departamentos, donde no ocurro na» 
i da extraordinario. Alonso Martínez, oíi fiando Jde 
| presidente, expuso on breves palabras te ruptura 

entre Rom tro y López Domínguez y el astado do 
los debates y _ trabajos parlamentarios.—Después, 
en la secretaria do Estado y fumando un cigarro, 
algunos de los consejeros responsables dedicaron 
un rato á cabiar impresiones respecto 4 los cami
nos que ahora seguirán las dos bu st i / do Romero 
y ol ¿enero 1 con otros detalles pendíanles do resolu
ción.

Es evidente quo determiu *da la separación, Ló
pez Domínguez dijo á Romero éstas ó parecidas pa
labrón: «1 évesa V. 4 cuantos quieran seguirle, llé
vese V. los principios, el partido, el círculo, que por 
ahora yo no trato de otra cosa que de descansar y 
dedicarse ni mejoramiento do mi salud.» Otro tamo 
quieren algunos que haga Romero, poro es imposi
ble. El jefe de los húsares no es hombre que se re
signa 4 pasar una temporada más ó monos larga 
retirado da la política buscando rehabilitación á sus 
numerosos errores. Al contrario desde ayer mismo 
dijo á sus amigos quo sigue defendiendo el refor
mista ■> y que de la descomposición en que están los 
partidos monárquicos se podría sacar mucho pro
vecho en el porvenir. Pero es el caso qua ninguno 
do sus amigos ven esa descomposición.

Entre los conservadores nótase fruición y con 
tento. Una gran parte de ellos no perdonará 4 Ro
mero las incomodidades que los hizo passr en las 
últimas elecciones conservadoras. Asi osjque se ale 
gran de lo pasado y so complacen en poner de ma
nifiesto que desde te omnipotencia quo tuvo al lado 
de Cánovas ha ido cayendo hasta ol punto de verse 
obligado á plantear este dilema ante López Domín
guez: «ó yo, ó el periodista que escribió el artículo 
de El Resumen;» teniendo que apurar el oáliz de la 
xmurguru hasta quedar postergado por el perio
dista. jLo que vá de 1884 á 1888! Otro en lug^r da 
Romero no parece por los centros políticos on mu
cho tiempo; pero no se amilana por nada en el mun
do; y as se le vió apresurarse 4 ir ni salón de Con
ferencias ¿ contar lo pasado.

Ea el Congreso ha continuado esta tarde el de
bate de tes reformas de Guerra. R imero R (bledo ha 
apoyado y retirado una do sus enmiendas. Ha ha
blado con gran mesura, notándoselo deseos de bus 
car lo amistad de CasSola. Muchas húsares creei 
que R .mero acabará con suraarsa con 1a derecha 
da L  situación ó ver si logra f ;rm.ar una buena di
sidencia con los desconté itos fetuan, Martínez 
C-ropos, G-mazo, etc.—Contra lo qu9 se osporaba, 
el general López Domínguez ha e.:ta lo hoy en el 
salón da Cdiferencias, paro como está mal de la 
garganta ha hablado poco. Remero te ha saludado 
y hablándole u¡ instante.

Esta noche ce'ebr» sesión el circulo reformista. 
Nadie duda que Romero sa queda con el esUb'eci- 
m ento, como ocurrió cuando rompió con Cánovas. 
Hay curiosidad por ver lo que 4 ¡a noche pase.— 
Los amigos de López Domínguez segui-áo á este 4 
d mde quiera que vaya, !o mismo que hucen con 
Romero los suyos.—Ahora se reúne ol Congreso en 
secciones: elegirán la comisión del C-oírse, pro
yecto que s irá ley antes de fiado mayo, es decir, 
antes de que lo Rfin-, emprenda su anunciado via
je á Aragón y Citiluña.

El archiduque Carlos ha ido de Tánger 4 Gibral- 
tar y de aquí hará viaja por tierra á Málaga.—L a 
condesa de París, que llegó ayer aquí, no saldrá pa
ra Frencia hasta el sábado.—Probab'emente se 
presentirá en el Atense frente á te candidatura do 
Mirtos, la de Azcárate que tiene en te docta casa 
numerosas y arraigadas simpatías.—Los correspon
sales telegráficos do los periódicos de provinci <s, 4 
nombro fin estos darán uno do estos dias un ban
quete 4 Yitícente y Maluquer por los esfuerzos quo 
ambos hicieron hasta que llegó á ley la rebaja de la 
tasa de los despachos.—La infanta Eulalia está ya 
bien de su última indisposición. —La Gaceta no pu
blica ninguna novedad.—Los telegramas de pro* 
vinotes no eootie ¡an noticias da interés.—Nuda de 
particular en los teatros.

El imperio marroquí ha comprado en un mi Ion 
de francos seis cañones Eteupp, da los cuiles colo
carán tres en ia isla del Perejil —El emperador de 
Alemania sigue lo mismo. -El ministerio servio 
está en crisis.—Las declaraciones del conde de P a
rís forman un programa bien parecido al del gene
ra! B ulang ir.— El presidente Carnot ha empren
dido su anunciado viaje 4 los departamentos.— F.

do la Nación, comprometidos en ol oit ido proyecto de 
ley, cuya exposición lia merecido la sanción apro
batoria do expresada Junta directiva en sesión de 8 
de! mes que corre. En la exposición so ha prescin
dido de todo exclusivismo do clase, lo que ha hecho 
que en ella esté re rutado el dosoo de sus firmantes 
de llegar ú soluciones que respondón al n m p ir o  de 
la industria nacional y ó las necesidades de la Ha
cienda pública.

Los g u e rr i l le ro s  de 1808. Acaba do poner
se á la vent* el sexto cuaderno dol segundo tomo do 
te interesante obra del Sr. Rodríguez-Solis Los 
G u e r r il l e r o s  de 1808 (historia popular de la guerra 
de la Independencia,) que so publica oon tanta acep
tación.

Para quo nuestros lectores puedan juzgar mejor 
del interés que encierro, el nuevo cuaderno, vamos 
á copiar el sumario do los capítulos de que so com
pone:

«Los debates constitucionales.—El Código poli 
tico.—Jura y proclamación de te Constitución en 
Cádiz.—Una poesía célebre.—Juru de la Constitu
ción on 1a isla da León y en el resto da España.— 
Muerte del Sr. Morales Duarez.—Tentativas délos 
serviles en favor de la Inquisición.-—Más periódi 
eos.—El Diccionario razonado y el Diccionario bur
lesco.—Nuevos libres.—Fiestas por el 2 de mayo. 
— Situación do Cádiz.—La Mnrsellesfc española.— 
Un viaje sospechoso.—Maniobras de los hermanos 
Monga.—Amor da madre.—Gaditanos y franceses. 
-L a  victoria do Aritpilos.— D. Juan Downie y sus 
cruzados.—Levantamiento del sitio de Cádiz.— 
Mensaje de gratitud 4 los ingleses.—Bodas inespe
radas.—La batalla de los Arupiles y su3 resultados. 
—Situación de Madrid. — El hambre.—Un relato 
verídioo. — Antiguos personajes.—Madrid y los ma
drileños.—Evacuación de Madrid por ios franceses. 
—Actitud del pueblo.—Entrada de los guerrilleros 
y del ejército aliado.—Nuevas autoridades.—Pro
clamación de la Constitución.—Una anécdota cu
riosa.—Recuerdos y esperanzas.—Importancia de 
te batalla de los Arapiles.— Maniobras do los ejér
citos. ~ R  ¡tirada de Wellington.—Regreso del in
truso José á Madrid.—Salamanca y los lanceros do 
D. Juan Sánchez.»

Este obra está llamada á alcanzar un éxito ex
traordinario, tanto por la grandeza del asunto, 
cuanto por el mérito de la ejecución.

Se suscribe en casa del autor, Lavapiés, 28 y 30, 
Madrid, y en las principales librerías de España, á 
una peseta ol curderno mensual de 96 columnas da 
imoresion, lleno de grabados 
H ig iene  del t ra b a jo  en la  segunda  in fanc ia .  

Cartilla prf-.mi.'do on el concurso d • ‘a Sociedad 
de Higiene en 1887, escrita por el Dr. D. Manuel 
de Tolos» Lutour, mé lico del hospital del Niño 
Jesús de Madrid.—Ofi finas de la Sociedad, Mon
tera 22, bajo.
Es un bonito folleto dedicado á la memoria del 

doctor Moodsz A'varo, fundador de lo Sociedad es
pañola de Higiene y en el que el autor trata cuanto 
oon ia higiene del trabajo se relaciono estudiando 
en el terreno científico y en el puramente condicio 
n»!.

Ocúpase de los niños obreros, demostrando las 
enfermadc.des 4 qua están expuestas, tratando de 
tes medidas que deben tomarse par* impedir se 
abuse de las fuerzas físicas de esos tiernos S6res, 
prohibiendo so empleo al niño en tote labor qua 
perjudique 9U organismo.

El doctor Tolos» Lstour concluya señalando aque
llo que á su juicio es necesario para la mejor hi
giene.

tortera oficial.
Convocatoria á  los gremios. El dia primero 

da mayo deben presentarse en la Administración de 
Contribuciones y Rentas:

A tes diez da la mañana, los constructores de gui
tarras.—Alas diez y media, cordoneros y galone
ros.—A las once, doradores.—A las once y cuar
to, cesteros.--A tes once y media, constructores de 
pip:<s y cubos.—A tes doce, encuadernadores de li
bros.—Ala una, escultores y estatuarios.—A la 
una y media, esmaltadores y engustadores do pie
dras falsas.—A tes dos, fontaneros.—A tes dos y 
medí», grabadores.—A tes tres, herbolarios.—A 
las tres y cuarto, herreros, cerrajeros y fresneros. 
Bolsa etc M adrid .—Cotiza -ion del dia 25 de abril.

Publicacioaes
Exposición de l a  L ig * A g ra r ia  d las Córtcs 

sobre el proyecto de ley de alcoholas M ¡dififi, tipo
grafía ce Manuel G. Fernandez, impresor de la 
Real Cusa. Libertad, 16 duplicado. 1888.
La comisión nombrada por la Junta directiva do 

te Liga Agruria para emitir informe acesca del pro
yecto de ley sobro el impuesto do consumos de 
aguardientes, licores y alcoholes presentado al Con
greso por el ministro da Hacienda con focha 12 do 
febrero del corriente año, sometió á la aprobación 
do te Junta una exposioion dirigida á las Cortes, 
formulada después do oirá respetables individuali
dades y colectividades de los principt-’es intereses

Vidal, tenionlo coronel do Córdoba.—Hospital y
Í(revisiones, 3.° espiten del mismo.—Sargento de 
lospital y paseo do enfermos, Santiago.—P. O., 

ol teniente coronel, mayor, Guorrero.
Estación meteorológica de la Universidad do 

Gran .da.—Observaciones del 27 de abril de 1888. 
Altura del barómetro en milímetros á tes

nueve de.lu mañana............................*. 70876
Dirección del viento....................... ....... NO.
Estado de), cielo......................................... Despj°.
Temperatura máxima d«?l uire 4 la sombro. 21,7 
Totnparáturh máxima dol aire a! sol . . 30,9
Pluvímetro, en milímetros...........................00,0
Termómetro tipo, á las tres de la tarde. . 20'5 
Pronóstico tiempo: se inciten á bueno.

Albóndiga de granea. Precios y balances del 
trigo. — Existencia: Sobrnuto de ayer, 2355 fane
gas. Entrada de hoy 446 id. Total existencia de 
hoy, 2801 id.—Venta: A 10 pets. 75 cls. la fanega, 
11 fanegas. A l t  pota. 11 cts. id. 23 id. A 11 pese
tas 25 cts. id. 56. A 11 pets. 50 cts. id. 25 A 11 
pots. 75 cts. id. 80. A 12pta3. 00 cts. id. 65. Total 
vendido, 260 fanegas.—Balance: Existenoin, 2801 
fanegas.—Vendido, 260.—Sobrante para mañana, 
2541.

Precios de oíros granos. Cebada, de 5 pts. 25 cén - 
timos é 6 pts. 00 cts. fanega. Habas, de 8 pts. 25 
cónts. á 9 pts. 00 cts. Muiz, de 8 pts. 50 ots. á 9 pe
setea 00 cts.

M atad e ro  público. Precios del kilo de la con
tratación de carnea del dia do ayer.—Carnero, 1 '53 
pesetas.—Vaca, 1*55.—-Ternera, 1‘58 .~  Macho ca
pado, 0‘00.

i -nrr̂ ftfci

¡Cultos.

Fondos pú b lic o s ÚLTIMO
PRECIO.

MOVIMIENTO.
i

Alna- ¡ Baja. ;

Doad:; perpt. al -5 0[0 int. 67 20 10 »
Idem id. pequeños.......... 67 40 10 »
Idem id. fin corriente... 67 20 10 »
Idem id. fin próximo---- 67 20 » *
ídem id. 4 0?O exterior.. 69 75 25 » i
I  te m  ¡ J .  pequeños.......... 70 00 10 ¡»
Deuda amorhzuble4 0[0. 84 30 05 »
Idem id. pequeños. . . . . 84 30 » 10
Billetes do Cuba (1886),. 99 40 40 »
Obiig. municipales........ Ü0 00 N » » ¡
Oblig. do! Banco hipo'... 00 00 » * iCédulas hipot. al 6 0[0.. 103 00 t- 50 .
Idem i i .  ul 5 0¡0........... 101 75 » • i
Acciones Banco España. 414 50 1 00
Cotnp.a do Tabacos.......

CAMBIOS.
105 50 D

* 1
Lóndes á 30 di as fecha.. 25 64 » » 1
París á 8 dias vista....... 1 90 »
Berlín á 8 dias vista.. . . 0 00 » * I

f io n ;  wvi I u iu  ovujii
1888. — Parad», Córdoba.—Jefe da dia, D. Julio

Din 28.—San Vidal, mártir y Sen Prudencio, obis
po.—Jubileo de las 40 horas iglesia de Capuchi
nas; 4 los siete misa cantada; á las cinco y media 
rosario, y ¿se canta salva y letanía —E:i la Cate
dral, á las siete y media misa 4 Nuestra Señora da 
la Antigua; 4 tes ocho, se reza el rosario; á las ocho 
y media misa mayor y en la R al Capilla.—En la 
parroquial de San José 4 las ocho misa cantuda, á 
tes cinco concluyo la setene del Santo, predica don 
Antonio Sánchez Arce ■< PeñueU, y se cantarán 
gozos, salve y letanía. —En lu Inmaculada Concep
ción, Nuestra Señora de loa Angeles, las Aagustias, 
Sao Justo, San Andrés, Comendadoras, San Juan de 
Dios y Sonta Escolástica, rosstri n, salvo y letanía 
cantada.—En los Hospitnlicou y ‘demás iglesias se 
reza el rosario —En 1a Magdalena, 4 las siete, hay 
función 4 San José, en la qua predicará D. Cris
tóbal Luque, y á 1.) oración concluye 1a setena.— 
Visita de la córte de María.—Nuestra Señora do la 
A-itigun, en I Catedral.

I N Y E C C IO N  S A E Z .
Con solo su uso baatü en la mayoría de ¡os casos 

para conseguir lu curación radical da los Flujos de 
las vías urinarius, y en 1 s muy rebeldes, tomando 
interiormente á la vez las Gr jeas Saez. No produ
ce dolor alguno y su empleo fS fácil y está libro de 
peligros.—De venta, en las farmacias y droguertes 
á 12 reales frasco.—Al por m.»yor, Doctor Suez, 
Barcelona.

pAn/jjfja La persona á quien se huya extraviado 
luItiSllfl. uaa¡ cartera con documentos 'te vU’or, 
puede pasar 4 recogerte 4 te .'alte da Salaras núme
ro 12, cas;» de D. José Mmtijaao.

Ei establscimianto
vinote do esta eiud -d, número 10, quo perteneció 
á D. M-muel Sierra Gutiérrez, por fallecimiento de 
ci te ha sido traspasado 4 D. J sé Córenles Ioiesta, 
el cual continuará hscisndo las m sib'S operaciones 
desde el l.° de mayo próximo, on los términos que 
las ejecutaba su antecesor. -  Lo quo se anuncia para 
conocimiento do tes personas quo tangán alhajas 
pignorados y dol público en general, ssí como el día 
4 fie juoio se celebrará I? venta do alhajas que fue
sen vencidas.

O R E M E  S I M O N  j g
POLVOS de Arroz SIMON ¿s

J a b ó n  de O r ó m e  S i m ó n
crcá-

M A R A V I L L O S O S  t=-=3
Pi.lt* LA

Toilette diaria ^
Protegen divina- ^

mente la cara contra las ' 
molestias del Sol, del . ^ 3  
Frió o del aire del Mar. 
Blanquean y Suavizan el 
cutis dando Frescura, -S 
Juventud, Aterciopelado.

EVITAR F A L S I F I C A C I O N E S .  - 2 5

J . S IM O N , 36, Rué de Provence, PARIS J S
De venta  en la s  buenas Cases de l fíegno. w

En Granada: Sánchez Burló, Estrella del Norte.

Lecciones y repasos de este idioma 
IS tm cd, ¿ domicilio, por el profesor D. An
tonio Gutiérrez Hernández.—Darán razón, 
en la administración de este periódico.'

I mp. de El Defensor de Granada.

LA SULTANA
En este acreditado Establecimiento se encuentra ya el completo surtido para  la próxim a estación de verano.— Como nunca, podrá ver el público en esta casa 

el mayor y más variado surtido que puede presentarse en Granada; por esta razón, im portante para la corrpra, se han obtenido descuentos extraordinarios que 
nos permiten vender al precio de costo para otras casas.— La convicción de los expuesto, la tendrá el público visitando La Sultana antes de com prar donde tenga 
por costumbre; también fijamos precios de algunos artículos de más novedad y  consumo, como daremos cuantas muestras se deseen para  la comparación y pleno 
convencimiento de cuanto exponemos.

Sedas para vestidos, rayas y cuadros, á 8 reales vara.—Sedas, id , id., lisas, 3 4 ancho, á 8 cuartos.—Yutes superiores para muebles y cortinajes, á 5 reales vara.—Idem, arrasado, á 8 
reales vara.—Gasas y granadinas, gran novedad, é 6 y medio reales vara.—Granadinas de reales vara.—Terciopelo Útrech para tapizar, á 16 reales vara.— Da macos de hilo para col- 
seda negras, para vestidos, á 6 reales vara.—La sedería lisa, de color y negra, á precios de chuñes, todos colores y calidad superior, á 11 reales vara.—Idem, id., para oama camera, á 8 
fabrica.—Lanas para vestidos, doble ancho, ¿ 2 y medio reales vara.—Idem, id., pura lana, á reales vara.—Lienzos da hilo de Rentería, á 3 reales vara.—Idem, id., anchos, para sábanas, 
4 y medio reales vara.—Armure negro, pura lana, á 4 y medio reales vara.—Lanas listadas, á 7 y medio reales vara.—Bolandas anchas de Couitrai, á 23 reales vara.—Chaquetas de pun
gían novedad, á 4 y medio reales vara.—Sombrillas de seda, novedad, para señoras, á 20 to bordadas, á 22 reales.—Manteletas de alta novedad, en lana, granadina y piel de seda, 
reales.—Parasoles para caballeros, á9  reales.—Cretonas para muebles, dibujos nuevos, á 15 desde 80 reales.

Lanas dulces, chiviots, jergas y  tricots para trajes, á precios desconocidos por su baratura; medias, calcetines, camisetas y  corbatas, grandioso surtido.
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Máquinas

S IN G E R
PARACOSER 

Máquinas

SINGER
PARA COSER 

Máquinas

SINGER
PARA COSER 

M áquinas

SINGER
PARA CO sÉR 

Maquinas

SINGER
PARA COSER 

Máquinas 1

SINGER 1
PARA COSER

G R A N D E S
REBAJAS

‘MI l<>S
P R E C I O S .

P  í  D A S E  
EL NUEVO

CATÁLOGO
q u e  s u  li i p u b  i c a d o

DESDE
Pesetas 80
CADA UNA. 

T ' - d o s  l e s  m o l í  b  s

á ptas. 250
s e m a n a l e s .

Las que han sido, 
!»ou y r a p r e  s e r á n  

!>• s  m á s  
POPULARES.

SE VENDEN 
m^s de 

GOOOOO
ANUALES.

Máquinas

SINGER
PARA COSER 

Maquinas

SINGER
PARA COSER j 

Máquinas

SINGER
PARA COSER 

M á q u i n a s

SINGER
PARA COSER 

Máquinas

SINGER
PARA COSER

)
'i Más do las tres cuur- 
| tas partes délas máqui

nas para coser que se 
venden eu el mundo, spn 
máquinas

SINGER.

¿POR QUE
TANTA

POPULARIDAD?

Porque son las más 
sólidas.—Porque son las 
más perfeccionadas.— 
Porque son las más si
lenciosas.— Porque son 
las más rápidas.

Porque son las más li
geras.—Porque son las 
más seguras. — Porque 
son las m ás útiles. — 
Porque son las más du
raderas.

Porque sirven para la 
femilia.—Porque sirven 
para la modista.—Por
que sirven para el sas
tre—Porque sirven para 
el zapatero y toda clase 
de costura.

Perfuma el Cuerpo y 
Vivifica la Siente

EN  E L  B A Ñ O .

F l a t o » , D esm ayo»  , Kmcligestioaies y vease ™ 
el prospecto en que cada fraseó debe estar envuelto. í \

Exljaso la etiqueta blanca y nogra quo ilobon llevar pegada los Irascos do todos tamaños. 
C uidado  oon la s  F a lsificac iones.

E x í j a s e  le í, F i r m a  c i é  r
r T O D A S  L A S  F A R M A C I A S  Y  B O T I C A S

muco aucccasor 
de loa Carmelitas

, 14, r. de TAbbaye

S E  V E N D E  IN

M A C E N  DE PAPES. Y OBJETOS DE ESCRITORIO
DEEUGENIO LOPEZ LLACER,

^j¡.«3gso3>¿rJBas®. e i ,
esquina á la placeta del Santo Cristo,

frente al Estanco.

S i  ú  acreditado

LA COMPAÑÍA FABRIL« SINGER»
PARTICIPA AL PÚBLICO QUE 

por causa de Ir. alia reputación alcauza 
da por sus céebrcs máquinas, hoy mu
chos fabricantes alemanes, poco escru
pulosos, que las imitan y falsifican y has
ta emple n el nombre Sinyer en una ú 
otro formrv para en gemir a Irs incautos, 
Remándolas Sinyer perfeccionadas y sis
tema Singer, ú otra cosa por el estilo. 

TODA MAQUINA SINGER 
lleva la marca de fábrica y el nombre 

«SINGER»
en el brazo; y para evitar engaños con
viene exigir en la factura las palabras 
«Máquinas legítima áo la compañía fa
bril Singer.»

Pídase el nuevo Catálogo que se acaba 
de publicar en La Dirección General de 
España, y Portugal
______ 40, ZACATIN, 4 0 . ______
rumpAÍAMn En el piíio segundo del 
IjUlaUbuIu, C8f¿ Suizo se hacen corsés 
á la medida y & precies arreglados por la 
acreditada Srtó. Genera L. de Guevara, 
procedente do París y muy conocido en 
esta cepital^ _  ________________
Ama Ho n ria  001 lecho fresco, desea 
a u l a  Uu b l lu  colocarse.—Santa Te
resa, 3, darán razón.

Eli dueño de este acreditado establecimiento, que durante 
más de sesenta años ha venido gozando del favor del público 
por las excelentes condiciones y  precios fabulosamente ba-ratos 
de los géneros que espende, tiene el honor de anunciar al público 
que el viernes 27 del corriente, á las siete de su tarde, abrió de 
nuevo el despacho y  ofrece, como siem pre, un completo surtido, 
de papel para escribir y fum ar de todas clases, sobres y  objetos 
de escritorio baratísimos y  de gran novedad. fama de que 
esta casa viene de tanto tiempo rodeada, la relevan de en tra r en 
detalle de s,us precios, pues confía en que sus numerosos favore
cedores han de salir altam ente complacidos al v isitar dicho e s 
tablecimiento y honrarle, con sus pedidos.

«  F l l
—DE—

Herraj í  Laman.
EL MÁS EXQUISITO

DS LOS

Perfumes de Tocador.

Superior al Agua de Co
lonia por Ir. delicadeza de 
su aroma y la durabilidad 
de su perfume

m  EL PAÑUELO.
Depósito general en España para la 

venta al por mayor: Sres. Vicente Ferrar 
y Comp.a, Barcelona.

BUENOS CONSEJOS.
¿Desea V. tom ar un refresot? 

higiénico y  delicióse#
Pues paru conseguirlo, basta, poner 

una cuchan.da de azahar en un vaso 
de agua azucarada..

¿Padece V. do los nervios?
Tome V. lu. legítima agua de o?-p« 

bar de Sevilla, utpa ó dos veces al 
dia, y desterrará por completo este 
padecimiento.

¿Os producá insomnio ó msles- 
t a r  una ta za  de té  ó  cafó?

, Haga V. uco del agu* do azahar,
legitima de Sevilla con estas bebidas ó después de elias, y con
seguirá un dulce sueño y bienestar incomparable.

¿Sufrí física ó moralmente, por un exceso de t ra 
bajo intelectual?

Pues en eí agua de azahar tomada pura, ó mezclada con uno 
bebida cualquiera, encontrareis un alivio inmediato, reco
brando su equilibrio, el sistema nervioso.

De venta en las principales farmacias, perfumerías y drogue 
reas da esta población y de toda España. Primera calidad, 
2‘50 y 5 pesetas botella. Segunda, 1 ‘50 y 2.

Para evitar numerosas falsificaciones é imitaciones, el público 
deberá exigir lo firmo TENA en los etiquetas y la marca re
gistrada LA GIRALDA DE SEVILLA.

Por mayor, D. Isaac S&ntmello, San Jerónimo, 10, y don 
Santos Peres, Arco de las Cucharas.

F A B R IC A  D E  C O R S É S
DER. SANCHEZ HERMANO.

Especialidad en medidas.
Fajas higiénicas para caballero y señora 
Venta al por mayor.

5 3 ,  ,  S .

COMPAÑIA COLONIAL
Proveedora efectiva de la Real Casa.

30 RECOMPENSAS INDUSTRIALES.
C H O C O L A T E S , C A F É S  Y  T É S .  

T A P IO C A , S A G U .
Venta en todas las poblaciones del reino.

Depósito general: Calle Mayor, 18 y 20,

QUINAEl Alimento mas reparador, unido al Tónico mas enérgico.

VINO AROUD QUINA
T CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS SOLUBLES DE LA CARNE 

CARAE y q e iv a  ! con los elementos que entran en la composición de este 
potente reparador de las fuerzas vitales, de este fo rtiü can te  p e r  «scefeneia. 
De un gusto sumamente .agradable, es soberano contra la Anemia y el Apocar- 
miento, en las Calenturas y Convalecencias, contra las Diarreas y  las Afecciones 
del Estomago y los intestinos.

Cuando se trata de despertar el apetito, asegurar las digestiones, reparar las 
fuerzas, enriquecer la sangre, entonar el organismo y precaver la anemia y las 
epidemias provocadas por los calores, no se conoce nada superior al vino de
Q u i n a  de A ro u d .
Por mayor, en París,en casa de J.FERRÉ, Farm®, 102. r. Richelieu, Sucesor de AROUD- 
*  Se  v en d e  e n  to d a s  las pr in c ipa l e s  Bo tic a s .

fsfe'

establecimiento de 
Antonio Vivar, si

tuado on la placeta del Agua, núm. 5, se 
Véndon los legítimos vinos de la Mancha, 
haciéndose superiores por sus buenos 
cualidades, como el público do Granada 
lo conoce, á cuantos se venden en esta 
capital con el nombre de Valdepeñas. 
Agradecido do !a constante preferencia 
que el público viene dispensando á sus 
vinos, se los ofrece desde 8 pesetas en 
adelante, pudiéndose presentar certifica
do del Gabinete químico municipal, quo 
abajo so expreso:

«Dón Cándido Peña Martin, farma
céutico Director d.el Gabinete químico 
municipal, certifica haber practicado aná
lisis cuutiiutivos de Ims muestras de vino 
remitidas á este Laboratorio por D. An
tonio Vivar, durño del establecimiento de 
bebidas situado en la placeta del Agua, 
núm. 5, resultando ser buena clase, pues 
no contienen mezclas ni adulteraciones 
de ningún género, y sí solo las sustancias 
naturales de todo buen vino. Y para que 
conste so expide el presente certificado 
que firmo en Granada ó 7 de febr ro de 
1888.—El Director dpi Laboratorio Quí
mico Municipal, Cándido Peña.»

ÍAfl fír&PalfaP Para Montevideo y Bue- 
UiMaHaft nes Aires, saldrá el dia 

4 del próximo mes de moyo el magnífico 
vapor correo francés titulado 

PROVENCE
Admite carga y pasajeros para ambos 
puntos.—Pasaje»: de primera, 150 duros; 
id. de segunda, 120; id. de tercera, 45 — 
Consignatarios en Gihrsltar, señores 
Longlands, Cowell y Compañía. -En 
Granada, para informes, Vice consula
do de la República Argentina, G. Sa 
vuter, Párraga, 2.

Val/hmafrao P°r e' propio cosechero, í  iSlUopcjlíaiá En el acreditado estable
cimiento de Felipe Nieva, calle de Re
cogidas, núm. 1, se acaban de recibir 
DUbvas partidas de estos especiales vinos 
de calidad superior, natjjraleá, sin co'or 
artificial ni alcohol adicionado, cuyos 
condiciones los hacen tan aceptables 
para el consumo de lns familias.—Se fa
cilitan barriles da una y media arroba, 
sin exigir más que el valor del liquido. 
También se sirven, los pedidos directa
mente desde Valdepeñas á cualquier 
punto de España.—Servicio á domicilio. 
Precios; Desde 8 pesetas arroba en ade
lante.__________ g
I  AO oíndlPAO Y elosific».dores de des- 
Juüo üiÜUlliia pachos al por meaor do 
aceito y vinagre, citan al gremio á Ir» 
reunión que para el repartimiento do 
cuotas ha de celebrarse el dia 30 de abril, 
á, as doce de la m ‘ñaña, casa, del síndi
co, callo del Ciprés, nára. 2.

k UbIm-
esmílh ,

oír» loa,

E l F énix E spañol.

Compañía de negares reunidos.
Cfr J%¿SNrMr±jf*.tSS:

Capital social, 48.000.000 Rvn.efectivos. 
Primas y reservas, 147.251.080 Rs. vn.

23 años de existencia.
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

capital do 48 millones de reales no nomi
nales sino efectivos, y superior a! de las 
demás compañías que operan en España, 
asegura contra el incendio, sobre la vida 
y el riesgo marítimo—El gran desarrollo 
de sus operaciones acredita la confianza 
que ha sabido inspirar al público en los 
23 años quo cuenta do existencia, duran
te los cuales ha satisfecho por siniestros 
la importante »uraa de

117.393 230*83 &b. va.
Oficinas, Olózaga, 1 .—Madrid.

Subdirector en la provincia de Granas 
do. D. Rafael déla Cruz Quesada, ofici
nas, callo de Santa Terssa. núm. 1.— 
En la misma casa están las oficinas de lu 
Comisión del Banco Hipotecario do Es
paña, y las de la Benque Trnsatlántique 
de las cuales es también opoderado el ex
presado Sr. Cruz.

Gran almacén t& W rZ t? .
do completo de pianos hallará el público, 
siendo todc-s de los más perfeccionados 
que se conocen. Los precios son los más 
módicas posibles, saliendo más arregla
dos que traidos do lus mismas fábricas y 
sin correr riesgos. Elección á satisfac
ción garantizados por tres años.—Las 
ventos son al contado y á plazos; tombion 
se admiten cambios.—Música, métodos, 
estudios, etc., do todas clases, con des
cuentos como las casas editoriales de 
Madrid y del extranjero. Cello de San 
Miguol Alta núm. 1, hoy Hernán Perez, 
al final de lu calle da la Cruz (cercu de 
ls. placeta de Gracia.)

Para una soó 40r d i d  u iU íU iid  años> degea encon. 
trar una casa en alquiler, b.-jo contrato 
escrito, y renta anticipada por anu»lida- 
des.—Informarán, placeta de !a Trini* 
dad, número 6, taberna.

En mftiiira Pr''.ciosev*,r,(ie:i unaguar- Lili ulUuluU nicion calesera y una li
monera en buen uso.—En la Adminis
tración del Porvenir, Albóndiga, 47, da
rán razón.

&ihq Ha APia Para esta capital ó fuel l a d  UU lilla ra de ella, con bue> a le 
che, desea encontrar coloouc on . —Tere
sa Alabarce.—PlacR* de Santiago, nú
mero 13, darán rezón.
Í.M2 QÍndifíW y clasificadores de! gre- i llUtf olUtíltUa mío de vendedores de 
paja y cebada, citan al gre m o hasta el 
dia 4 de moyo, en el establecimiont de 
Manuel C-mbil, Albóndiga, 43, para la 
repartí cien da cuo tas. ¡____
PisPfii Se vende uno en excelentes con- 
l l a u u .  diciones y precio baratísimo.— 
Razón, calje de Palacios, núm . 4.
I , aq cíílíiirnQ y clasificadores del gre 
Ltüa úlUUHiUd m¡0 de tooineros de 6.a
clase, citan á los mismos para que ol dia 
29 d>'l mes actual concurran casa de los 
síndicos Sres. Toim.il y Muñoz, Pió do 
la Torre, núm. 5 á Us tres de la tarde, 
para efectuar el reparto do cuetos.
N a muebles sin untes ver
«U MlSliJMU los del antiguo y acre
ditado establecimiento de Antonio Ruiz, 
situado en la calle de la Colcha, número 
15, donde el público encontrará un com 
pleto y extraordinario surfido de tod«s 
elf ses, á precios muy arreglados. Tam 
bien se venden maderas finas para calar.
VfiUfíl de uno ceja de hierro, ptro fon- 
f Cilla dos y |¡krüS) incombustible y de 
gran tamaño, con restrillo y abecedario 
para abrirla, teniendo dentro dos depar
tamentos separados con su lleve.—Para 
veris y tratar, calle del Molino de la 
Corteza (espaldas del Ayuntamiento) nú 
mero 6.

EXIJASE el nombre J 
la firma AROUD

§8 afijaik un» casa principal, calle 
del Horno de Marina, nú

mero 11.— Dirán razón, en el número 
10 de I mí«nrv.» r-a'1" .

Ama de

Sa ar-riamia en Pinos Puente 197 mar*ac diiüjuud jales da rieg0> una caSft
de labor y era empedrada. —Darán ra 
zon, Postigo dél Tribunal, 16, Granada.
Ama llfl ppia para cesa de los padres. 
&Uia UU blla  —MariAlmendros.— 
Darán razón, calle del Oohuvo, núm. 1.
Sft (pacnooa un establecimiento de bc- 
AJU Ila5pa5a bid&s situado en uno de 
los mejores sitios de la cop'tal.—En la 
imprenta de este periódico, darán razón.
Tapmiftgfln el reparto de A b.» ce ría', se 
lüIlUllidUlI Cita 4 los individuos del 
gremio, el dia 1.° de mayo, y hora de las 
nueve de la mañana, en I« cesa del ch« 
silbador, San Jerónimo 11, para el juicio 
de agravios.___ ____

npin joven, forastera y pri 
blfi» merizs, con leche fresca, 

para cesa de los padres.—Darán razón, 
en lo posada del Rinconcillo (placeta de 
Cauchiles.)

sl/TIlilan en calla de la Trinidad 
(íiqui.aU número 15, una cochera 

para dos carruajes y caballos, con una 
tinaja de agua potable, y dos pisos bajos 
y un principal.—Eu la misma cesa, da
rán razón.
C¡A yAfl/ja un lando, dos caballos y dos 

s otlUU carretelas, todo en buen uso. 
—Casi» de la viuda da Robledo, Puerta 
Real, durán razón. ____

íMGllica el establecimiento de be* 
Ou biuopaoa bidas de la calle del Mi* 
logro, núm. 2.—En el mismo, darán ra
zón.

E N F E R M E D A D E S

lE S T O X A fiO
PASTILLAS y DOCTOS

con BISMÚ’fHO y MAGNESIA 
Recainundiidos contra las Alecciones I 

¡ del estómago. Falta de Apetito, Di- ! 
i gestiones laboriosas, Acedias. Vósni- 
tos, Eructos y  Cólicos; regularizan 
las Funciones del Estómago y  de los S 
Intestinos.
E xig ir en el ro tu lo  e l se llo  ofío in l tíe l Gobierno 

francés y  a firm a tíe J. FA YA UD.
Adh. DETHAN, Farmacéutico eu PARIS
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Píldoras dei Doctor M oussette
Las VERDADERAS PÍLDORAS MOUSSETTE calman y curan las 

Neuralgias más rebeldes, la Jaqueca, la Gastralgia, la Ciática, y las Afecciones 
reumáticas agudas y dolorosas que han resistido á todos los demás remedios.

Las VERDADERAS PÍLDORAS MOUSSETTE deben tomarse en las 
comidas. El primer día se tomáran tres, una por la mañana, una al medio día y 
otra por la noche. Si no se encuentra alivio, se tornarán 4 píldoras el segundo día, 
dos poi la mañana, una por la tarde y una por la noche. No se deberán tomar más 
de cuatro píldoras diarias.

Exíjanse las V erdaderas Pildoras M oussette de Clin y  Oí* que ae bailan en 
las principales Boticas y Droguerías.

París —  g a s a  c l i n  y  c ía — París
ero<r


